
 
RESOLUCIÓN DEL JURADO ELECTORAL DEPARTAMENTAL DEL COLEGIO 

QUÍMICO FARMACÉUTICO DE PIURA 
   

Nº   001-2022- CQFP/JED 2023- 2024 
 

 
Piura, 11 de noviembre de 2022. 

 
 

VISTOS, el Reglamento Electoral del Colegio Químico Farmacéutico del Perú, 
aprobado según Oficio 999-2022-D-C-DN-CQFP del 18 de Octubre 2022, y el Acuerdo 
de Sesión del Jurado Electoral Departamental de fecha 11 de Noviembre de 2022; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 1.- Que, por Ley Nº 15266, modificada por Ley Nº 26943, se creó el Colegio 
Químico Farmacéutico del Perú como institución autónoma con personería jurídica, 
para la agremiación de los profesionales Químico – Farmacéuticos con objetivos de 
superación, de seguridad y de defensa del honor e interés profesional; 
 
 2.- Que, por Decreto Supremo Nº 006-99-SA, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 022-2008-SA, se aprobó el Reglamento de la Ley de Creación del Colegio 
Químico Farmacéutico del Perú; 

 
 3.- Que, las disposiciones contenidas en el Título Sexto, artículos 113º a 133º 
del D.S. 006-99-SA, modificado por el D.S. Nº022-2008-SA, rigen para los actos y 
procesos electorales de elección de miembros del Consejo Directivo del Colegio 
Nacional, de los Colegios Departamentales y de la Provincia Constitucional del Callao, 
elecciones de la Junta Directiva de los Sectores Profesionales y toda otra elección 
dispuesta por norma o autoridad del Colegio o por Ley. 
 
 4.- Que, el Reglamento Electoral del Colegio Químico Farmacéutico del Perú, 
regula todos los actos y actuaciones del proceso electoral, atribuidos al Jurado Electoral 
Nacional y los Jurados Electorales de los Colegios Departamentales y el de la Provincia 
Constitucional del Callao. 
 
 5.- Que, conforme al artículo 44° del Reglamento Electoral del Colegio Químico 
Farmacéutico del Perú, los Jurados Electorales, según corresponda, publicarán las 
listas de candidatos que hayan solicitado su postulación con indicación del número de 
ingreso asignado, con no menos de treinta y es (33) días calendarios antes de la fecha 
de elecciones. Esta publicación es provisional en la medida que está sujeta a tachas 
y/u observaciones 
 

6.- Que, en Sesión del Jurado Electoral Departamental de fecha 11 de 
noviembre de 2022, se acordó por unanimidad que se publiquen en el portal institucional 
del Colegio Químico Farmacéutico del Perú la relación de las listas que solicitaron su 
postulación dentro del plazo fijado en nuestro Calendario Electoral, y estar expeditas 
para el periodo de tachas y/u observaciones. 

 
En mérito de las consideraciones antes señaladas, con el voto unánime del 

Jurado Electoral Departamental. 
 

 
 





LISTA 1:  
Decano : Raquel Rojas Ríos. 
Sec. Int. : Josue Vargas Chavez.  
Sec. Ext. : July Pacherres Timana. 
Tesorero : Sandra Valdiviezo Chero. 
Vocal 1 : William Garcia Morante. 
Vocal 2 : Deisy Alvarez Huamán. 
Vocal 3 : Hector Heras Ramirez 
Vocal 4 : Juan Pablo Jimenez Gonzales 
Delegado : Nancy Diaz Yuto 

  















LISTA 2:  
Decano : Gamboa Celi Manuel Ziani. 
Sec. Int. : Brenda Elizabeth Ramirez Diaz.  
Sec. Ext. : Lito Rene Garcia Rios. 
Tesorero : Jackeline Zapata Quedena. 
Vocal 1 : Hilde Franklin Callirgos Heredia. 
Vocal 2 : Cristhian Alex Ponce Avila 
Vocal 3 : Jhon Edwar Barreto Gonzales  
Vocal 4 : Betsabe Cabello Villegas. 
Delegado : Dora Sofia Tasayco Segura 

  




















